
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Correo: j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Valledupar, Cesar 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:           SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE:         ALVARO GARCÍA TORRES 

SOLICITANTES: TATIANA MARCELA GARCÍA BOOM y ABRAHÁN 

MOISÉS GARCÍA BARRIOS 

RADICACIÓN:      20001-31-10-003-2021-00538-00 

 

En atención al escrito de revocatoria del mandato presentada por la heredera 

reconocida TATIANA MARCELA GARCÍA BOOM a su apoderado judicial 

OSBERTO AGUSTÍN OLMEDO MOLINA, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 76 C. G. del P., se ACEPTA.  

 

Así mismo, se insta a la señora GARCÍA BOOM otorgar nuevo poder para 

defender sus intereses en esta causa. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

SIRD 

Firmado Por:

Ana Milena Saavedra Martínez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Valledupar - Cesar
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